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DEPENDENCIA:  
Dirección de Eliminación de Violencia Contra las Mujeres y Acceso a la 

Justicia 

PROCESO:  Prevención de violencias 

TIPO DE REUNION: Externa 

FECHA DE REUNIÓN: 17 07 2023 HORA: 2:00 pm a 4:00 pm  

 

ACTA No. 3 

 

OBJETIVO: Realizar el segundo Consejo Local de Seguridad para las Mujeres de Engativá 

PARTICIPANTES: Revisar listado.  

ORDEN DEL DÍA 

1. Saludo alcaldesa local. 

2. Llamado lista y verificación del quórum. 

3. Seguimiento Plan Local de Seguridad para las Mujeres. 

4. Prevención del delito de trata de trata de personas (DDHH - SDG). 

5. Cifras de violencias de género primer trimestre y socialización de la estrategia de GPAIS Fortalecimiento abordaje de 

violencias basadas en género. (delegada PPMYG de Sub Red Norte de Salud). 

6. Varios. 

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 

III CLSM 

 

SDMujer – Alcaldía 

Local de Engativá 

19 de septiembre 

IV CLMS SDMujer – Alcaldía 

Local de Engativá 

14 de noviembre 

Citar Mesa Interinstitucional para creación de 

protocolo de remisión de casos entre entidades 

competentes.  

SDMujer - Alcaldía 

Local de Engativá 

15 de agosto 

Las fuentes de verificación deben estar cargadas al 

día del próximo seguimiento al Plan Local de 

Seguridad para las Mujeres, de acuerdo a las 

orientaciones ya dadas en pasados seguimientos.  

Entidades participantes 

CLSM 

24 de agosto  

Si se entregan como fuente de verificación 

fotografías, éstas deben tener una marca de texto 

que indique la fecha, la hora y el lugar donde se 

desarrolló la actividad.  

Entidades participantes 

CLSM 

24 de agosto  

De aquí en adelante, el reporte de avance 

cuantitativo debe ser realizado con cifras 

trimestrales.  

Entidades participantes 

CLSM 

24 de agosto  

 



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GD-FO-32 

GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 02 

ACTA DE REUNIONES INTERNAS Y EXTERNAS 
Fecha de Emisión: 26/10/2022 

Página 2 de 3 

 

  

 

Siendo las 2: 20 de la tarde se da inicio al segundo Consejo Local de Seguridad para las Mujeres -

CLSM-.  

 

1. Saludo alcaldesa local de Engativá Ángela María Moreno Torres.  

 

La alcaldesa local de Engativá, la doctora, Ángela María Moreno Torres saluda a las entidades 

competentes según el Acuerdo 526 de 2013 que están presentes en el espacio, así como a las entidades 

invitadas que participan en el Plan Local de Seguridad para las Mujeres -PLSM-.  

 

Así mismo, presenta ante los y las presentes al nuevo personero local de Engativá, el doctor, Oscar 

Hernández Ordoñez; quien toma la palabra y refiere la importancia de la asistencia al espacio de todas 

las entidades que tienen como competencia la prevención de violencias contra las mujeres en la 

localidad; de igual forma, refiere que la Personería está presta para hacer el debido seguimiento y 

control para que se adelanten todas las acciones que por competencia se articulan dentro del Consejo.  

 

2. Llamado lista y verificación del quórum. 

 

Siendo las 2:30 de la tarde, se hace llamado y verificación de quórum, según lo establecido por el 

Acuerdo Distrital 526 de 2013.  

 

- Alcaldesa Local de Engativá. 

- Delegada de la Secretaría Distrital de la Mujer.  

- Comandante de la Estación de Policía de Engativá.  

- Personero Local. 

- Delegada de Organizaciones de Mujeres de Engativá.  

- El/la Coordinadora de Comisarías de Familia de Engativá.  

- Los/las Gerentes de Hospitales de la Localidad.  

 

Al verificar asistencia y quórum, las entidades presentes son:  

 

✓ Alcaldía Local de Engativá.  

✓ Delegada Secretaría Distrital de la Mujer.  

✓ Personero Local.  

✓ Delegada de Organizaciones de Mujeres de Engativá.  

✓ El/la Coordinadora de Comisarías de Familia de Engativá.  

✓ Los/las Gerentes de Hospitales de la Localidad.  

 

- Comandante de Estación de Policía de Engativá, ausente.  

 

La secretaría técnica del espacio, a cargo del a profesional Enlace SOFIA, Xiomara Taborda, solicita a 
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la alcaldesa local cambiar el orden del día aprobado previamente, de tal manera que el punto 3 es el 

seguimiento al Plan Local de Seguridad para las Mujeres.  

 

3. Seguimiento Plan Local de Seguridad para las Mujeres. 
 

Se comunica a las y los asistentes que se realizará el seguimiento de las actividades que dentro del 

PLSM no tienen reportes de avances y se inicia con el seguimiento de actividades propuestas para 

prevenir violencias en el ámbito público.  

 

Actividad Responsable Avance 

Actividad 2.1 Implementar 

acciones para la Recuperación 

del Espacio Público para el 

Cuidado en 12 territorios 

priorizados, 4 de ellos 

ubicados en la localidad 

Junior Benítez, Secretaría 

Distrital de Hábitat.  

NO SE HAN REPORTADO AVANCES. Se 

requiere conocer la forma en la que se 

incorpora el enfoque de género, diferencial y 

derechos humanos en las intervenciones.  

Actividad 3.5 GUFAG: 

campañas de prevención y 

sensibilización para la 

prevención de violencias 

contra la mujer. 

GUFAG NO SE REPORTAN AVANCES. Se 

requiere conocer la forma en la que se 

incorpora el enfoque de género, diferencial y 

derechos humanos en las intervenciones.  

Actividad 3.8 Atención 

personalizada a mujeres 

víctimas de violencia que 

lleguen  a la instalaciones 

Policiales o cualquier mujer 

que lo requiera.  

GUFAG NO SE REPORTAN AVANCES.  

 

Respecto a la Actividad 2.1 la profesional de Secretaría Distrital de Hábitat, Catalina Molano, refiere 

que frente a los avances de la actividad propuesta refiere que por cuestión de permisos ya no se van a 

intervenir cuatro espacios, sino que se intervendrán tres en el Barrio Florida Blanca, Urbanización 

Gárces Navas y Santa María del Lago 1 y 2. La que buscan las intervenciones son mejorar la 

percepción de inseguridad que de los mismos tienen las personas en general, que éstas intervenciones 

no son especialmente pensadas en la seguridad de las mujeres, pero que, sin embargo, siempre se 

trabaja con un enfoque de derechos y de género al momento de intervenir con la comunidad de los 

sectores.  

 

Con el IDRD lo que se busca es el mantenimiento de los espacios. Actualmente se está en una fase de 
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permisos de las intervenciones, la consolidación de senderos y diseños tan pronto se comience la 

ejecución con la comunidad de las intervenciones, se articulará con las entidades participantes del 

Consejo Local de Seguridad para las Mujeres para poder realizar el debido acompañamiento de 

enfoque y línea técnica a través de las capacitaciones a la población involucrada.  

 

Frente a las actividades 3.5 y 3.8 la secretaría técnica solicita que se informe sobre cómo se realizan las 

actividades en términos de cómo se incorpora el enfoque de género y cuántas se han adelantando por 

parte de la entidad proponente.  

 

Al respecto, la delegada de GUFAG, la patrullera Adriana Ortiz, refiere que esa información se ha 

enviado vía correo electrónico a la secretaría técnica del espacio, sin embargo, no muestra soporte de 

lo dicho durante el espacio. Refiere también, que las intervenciones se realizan en puntos críticos de 

mapas de calor como Bachue y Jaboque donde se realizan sensibilización sobre violencias y trata de 

personas. Así mismo, refiere que la estrategia de EMFAG tiene su sede en Santa Helenita, donde se 

brinda orientación a las víctimas y se remiten.  

 

Socializa de manera general nueva estrategia que tienen Policía con la creación de una Red Solidaria 

para la prevención de violencia intrafamiliar. Refiere el número de la oficina EMFAG: 3154321575.  

 

La profesional de Alcaldía Local de Engativá, Victoria Quevedo, refiere que en los Centros de 

Atención Inmediata - CAI - que se han visitado en el marco de las cápsulas que se realizan en 

recorridos a los mismos, se ha dejado información de activación de ruta, líneas de atención y 

recomendaciones de abordaje para mujeres diversas y los retiran de los ventanales.  

 

La delegada de GUFAG solicita realizar articulación con intendente Gustavo Galindo, encargado de 

Derechos Humanos de la Estación de Policía para poder gestionar esa problemática.  

 

La secretaría técnica le solicita a la delegada Adriana Ortiz, y a las entidades en general, realizar la 

actualización de la matriz en el enlace dispuesto para ello, puesto que es la forma de trabajo 

colaborativo que se está utilizando para mantener actualizada la información del PLSM, puesto que el 

correo puede ser una forma de notificación más no de actualización en si misma.  

 

Actividad Responsable Indicador de gestión 

Actividad 3.9 Socializar la 

estrategia de MujerEsSalud y 

Ruta de violencias o las 

solicitadas por las secretarías 

técnicas de la SDMUJER en 

Delegada PPMYG 

Subred Norte  

NO SE REPORTAN AVANCES.  
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las instancias del COLMYEG 

y CLSM u otros espacios 

donde sean  

 

Frente a la actividad 3.9, la delegada de la política de mujer y género de la Sub Red Norte de Salud, la 

profesional Carolina Molina, refiere que por actualización de lineamientos se cargará avance entre 

agosto y septiembre, fechas en las que se tiene estimado cumplir con el compromiso. De todas formas, 

la secretaría técnica le solicita reportar esa información en la columna de avance cualitativo de la 

actividad.  

 

A continuación, se realiza seguimiento de las actividades propuestas en la prevención de violencias en 

el ámbito privado.  

 

Actividad Responsable Indicador de gestión 

Actividad 1.1 Reunión  con 

funcionarias(os) y contratistas 

de la Comisaria de Familia  

de Engativá  1 sobre derechos  

de las mujeres,  Ley 1257-

2008 barreras de acceso  

institucionales a la justicia.  

Secretaría Distrital de la 

Mujer. Dirección de 

Eliminación de Violencias 

y Acceso a la Justicia -

DEVAJ y Comisaría de 

Familia 1. 

Durante seguimiento de mayo al 

PLSM, delegada refirió que se iba 

a dar fecha del encuentro durante 

la última semana de mayo. No se 

ha podido realizar el 

agendamiento. 

Actividad 5.1  Brindar 

información respecto de las 

instituciones donde pueden 

acudir, sus funciones, y 

tramites que se pueden 

adelantar para dar garantía s 

sus derechos. 

Comisaría de Familia 1 y 2 NO SE REPORTAN AVANCES.  

Actividad 6.1 Realizar la 

atención de  casos de 

violencia intrafamiliar de las 

mujeres que acuden a la 

comisaria de familia de 

Engativá  1 y 2 orientándolas 

sobre sus derechos,  y 

brindándoles  la  atención que 

se requiera  de acuerdo a los 

Comisaría de Familia 1 y 2 NO SE REPORTAN AVANCES.  
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lineamientos de la Ley 294/96 

reformada por la Ley 575-

2000 y la Ley 1257-2008 

 

Respecto a la actividad 1.1 las comisaría Andrea Granados refiere que se está buscando un espacio en 

el que efectivamente pueda estar una buena parte del personal, puesto que hay que tener en cuenta que 

los turnos y horarios de la Comisaría de Familia 1 son extendidos. Así mismo, refiere que desde la 

entidad se tiene toda la intensión y compromiso de cumplir con lo propuesto.  

 

Frente a las actividades 5.1 y 6.1, la profesional delegada Martiza Garzón refiere que para el 

cumplimiento de esta responsabilidad tuvieron que tomar el dato general que el Sistema de 

Información de la entidad frente al otorgamiento de Medidas de Protección y lo tuvieron que 

desagregar por sexo, así como tuvieron que hacerlo con las valoraciones del riesgo. Así mismo, que 

como lo había comentado a Xiomara Taborda en anteriores oportunidades, secretaría técnica del 

espacio, el documento dentro del drive que contiene la matriz del PLSM no le permitió ingresar la 

información en el cuadro destinado para ello y tuvo que dejarlo como nota en la casilla.  

 

A continuación, la secretaría técnica socializa los avances en el la línea de prevención del feminicidio.  

 

Actividad Responsable Avance 

1.1 Realizar seguimiento y 

activación de servicios a los 

casos de feminicidio y tentativa 

de feminicidio en el ámbito 

local. 

Secretaría Distrital de la Mujer. 

Dirección de Eliminación de 

Violencias y Acceso a la Justicia 

-DEVAJ-; Delegada PPMYG; 

Gestor Territorial.  

5 mesas técnicas del 

CLSM. 

2.1 Implementar y fortalecer el 

Sistema Articulador de Alertas 

Tempranas de feminicidio en 

marco de los CLSM, mesas 

técnicas de seguridad para las 

mujeres y los Comités Locales 

de Seguimiento a Casos. 

Secretaría Distrital de la Mujer. 

Dirección de Eliminación de 

Violencias y Acceso a la Justicia 

-DEVAJ-; Delegada PPMYG; 

Gestor Territorial.  

1 – Son 1 por trimestre.  

 
 



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GD-FO-32 

GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 02 

ACTA DE REUNIONES INTERNAS Y EXTERNAS 
Fecha de Emisión: 26/10/2022 

Página 7 de 3 

 

  

Se le solicita a las entidades que para el tercer CLSM se tengan ya propuestas y definiciones sobre lo 

que será la conmemoración de las fechas emblemáticas del 25 de noviembre y 4 de diciembre.  

 

Así mismo se hacen las siguientes recomendaciones generales para tener en cuenta en el seguimiento 

al PLSM que se realizará el próximo 24 de agosto a las 9 am de manera virtual:  

 

❖ Las fuentes de verificación deben estar cargadas al día del próximo seguimiento al Plan Local 

de Seguridad para las Mujeres, de acuerdo a las orientaciones ya dadas en pasados 

seguimientos.  

❖ Si se entregan como fuente de verificación fotografías, éstas deben tener una marca de texto 

que indique la fecha, la hora y el lugar donde se desarrolló la actividad.  

❖ De aquí en adelante, el reporte de avance cuantitativo debe ser realizado con cifras trimestrales.  

 
 

4. Prevención del delito de trata de trata de personas (DDHH - SDG). 
 

La profesional Jenny Morales de Secretaría Distrital de Gobierno, realiza la presentación de la Ruta de 

Atención para la prevención del delito de Trata de Personas.  
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5. Cifras de violencias de género primer trimestre y socialización de la estrategia de 

GPAIS Fortalecimiento abordaje de violencias basadas en género. (delegada PPMYG de 

Sub Red Norte de Salud). 
 

 

Las profesionales Carolina Molina y Angélica María Díaz realizan la exposición de cifras de violencia 

de género del primer trimestre del año 2023, según el SIVIM de la Sub Red Norte de Salud y de la 

Estrategia de Fortalecimiento de Capacidades para el Abordaje de temas relacionados con Violencias 

basadas en Género GPAISP.  
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SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GD-FO-32 

GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 02 

ACTA DE REUNIONES INTERNAS Y EXTERNAS 
Fecha de Emisión: 26/10/2022 

Página 11 de 3 

 

  

 
 

 
 



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GD-FO-32 

GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 02 

ACTA DE REUNIONES INTERNAS Y EXTERNAS 
Fecha de Emisión: 26/10/2022 

Página 12 de 3 

 

  

 
 

 
 



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GD-FO-32 

GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 02 

ACTA DE REUNIONES INTERNAS Y EXTERNAS 
Fecha de Emisión: 26/10/2022 

Página 13 de 3 

 

  

 
 

Al respecto, la profesional Carolina Molina, refiere que las cifras se deben leer en dos vías. La primera, 

que los hechos de violencia no se presentan ya por el tema de la pandemia de la COVID-19 y que así 

mismo, el aumento en el registro puede estar relacionado con las distintas estrategias que se han venido 

implementando para reforzar la activación de la ruta por parte de las ciudadanas y las denuncias sobre 

los hechos victimizantes.  
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Respecto a la presentación del Programa por parte de la profesional Angéla María Díaz, la comisaría 

de Familia, a doctora María Amparo Bolívar, refiere que es necesario que desde el sector salud y 
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demás entidades competentes se mejore la remisión de los casos para atención en Comisarías de 

Familia, puesto que las remisiones que ha recibido por parte del sector no contienen los datos 

necesarios para el acompañamiento y activación de servicios de atención para las ciudadanas; refiere 

que las remisiones son escuetas y no cumplen con los requisitos necesarios, como lo son por ejemplo, 

la conducta del agresor, el tipo de agresión, los datos completos de la ciudadana como son nombre 

completo, número de documento, dirección, telefóno y el requerimiento específico.  

 

Al respecto, la secretaría técnica del espacio refiere la necesidad de realizar una mesa de trabajo donde 

se establezca un protocolo de remisión interinstitucional para la remisión de casos, la articulación 

interinstitucional y el abordaje de los casos. El compromiso por parte de la secretaría técnica del 

CLSM es convocar a este espacio antes de que finalicé el año.  

 

La patrullera Adriana Ortiz, delegada de GUFAG de Policía, refiere la importancia de citar a estos 

espacios a un representante de Fiscalía General de la Nación, puesto que dicha entidad tiene una 

competencia importante para el acceso a la justicia de las victimas, ya que se hacen los procedimientos 

pero los casos no avanzan en dicha instancia.  

 

Al respecto, la secretaría técnica, le solicita al señor Personero Local, poder solicitar a través de su 

delegado ante ministerio público la presencia a los espacios por parte de un o una delegada al CLSM 

de seguridad para las mujeres y/o a la Mesa propuesta para articulación.  

 

 

6. Varios.  

 

Adriana Hurtado, ciudadana invitada por la Alcaldesa Local al espacio y consejera consultiva de 

mujeres, refiere que se siente inquieta por la repetición de espacios, haciendo referencia a que en otras 

instancias como el COLMYEG y el Comité de DDHH de los que hace parte, ya se ha presentado la 

información presentada por Secretaría de Gobierno y Sub Red Norte de Salud. Refiere que ésta 

información es repetida y que en las instancias asisten casi que la misma mayoría de personas. 

Considera que el CLSM debe ser un espacio más de articulación para la toma de decisiones y creación 

de espacios que contribuyan a la disminución de cifras de violencias y el mejoramiento en la atención 

de las ciudadanas. En ese sentido, saluda que el CLSM sea el espacio de donde emerjan Mesas de 

Trabajo, como la propuesta para eliminar las barreras que se presentan en la remisión de casos.  

 

Así mismo, aplaude la importancia de la presencia de Personería para que se realicé seguimiento a la 

necesidad de que el comandante de la Estación de Policía participe de este espacio.  

 

El doctor Oscar Hernández, al respecto refiere, que de su parte al recibir el acta del encuentro realizará 

la debida gestión, instando también a que las entidades asistan a este espacio, de la importancia de que 

según el Acuerdo 526 de 2013 tiene que asistan las directivas de la entidades, puesto que son ellas las 
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que tienen poder para la toma de decisiones y hace un llamado, en ese sentido, a que si bien la 

presencia de delegaciones y acompañamientos, no es lo mismo que la asitencia de dichas cabezas 

directivas. De tal manera, que realizará el seguimiento para el próximo encuentro de la asistencia del 

comandante de la Estación de Policía de Engativá. 

 

Respecto a las fechas del CLSM de seguridad para las Mujeres, la Alcaldesa Local, teniendo en cuenta 

que se tenía programado el tercer encuentro del año en el marco del Consejo para el 16 de agosto y 

este se presenta muy cerca al seguimiento del PLSM y al presente encuentro, refiere la necesidad de 

cambiar las fechas para su realización.  

 

Quedan así:  

 

Tercer CLSM: 19 de septiembre a las 2 de la tarde, en la Alcaldía Local de Engativá, Salón Azul.  

 

Cuarto CLSM: 14 de noviembre a las 2 de la tarde, en la Alcaldía Local de Engativá, Salón Azul. 
 

 

Se da cierre del espacio, siendo las 4 de la tarde.  
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